
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

LISTADO DE ESTADO N°077 
 

 
Fecha: 15 de septiembre de 2021                                                                                                          Página 1 

 
NO. PROCESO CLASE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO CUAD 

20001 33 33- 002 
2015-00327-00. 

EJECUTIVO.   TANIA SOFIA PALMA 
ARIAS.   

RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 

AUTO DECRETA MEDIDA 
CAUTELAR 

15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2016-00166-00 

EJECUTIVO.  JUAN CARLOS 
MANJARRES CALDERÓN.   

NACIÓN- MINISTERIO DEL 
INTERIOR Y JUSTICIA. 

AUTO ORDENA SEGUIR 
ADELANTE LA EJECUCION 

15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00292-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO.  

MARTHA MILENA MIELES 
SUÁREZ   

NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL.   

AUTO DECLARA IMPEDIMENTO  15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00295-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

EDILIA MARÍA DONADO DE 
BONET   

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS  

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00296-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

IRINA ESTHER CALDERÓN 
DAZA  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00297-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

LUZ ENITH MENESES 
PÉREZ  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00298-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

MARÍA CECILIA MINORTA 
AMAYA  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 



20001 33 33- 003 
2020-00299-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

YOLANDA ESTHER LÓPEZ 
GARCÍA  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00300-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

SAMUEL CONTRERAS 
FORERO  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00301-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

MILENA SALAS ACOSTA  
 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00302-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

SANTIAGO QUIROZ DAZA  
 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2020-00303-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
 

LUCENITH GARCÍA 
BARBOSA  

 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM Y 

OTROS 
 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00002-00   

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO   
  

GUILLERMO GÓMEZ 
GUTIÉRREZ    

 

DEPARTAMENTO DEL CESAR   AUTO RECHAZA DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00003-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

CEFERINO RAFAEL 
BARRIOS BARRIOS  

 

COLPENSIONES. AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00006-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

LUIS CARLOS MEJÍA 
IGLESIAS  

 

MUNICIPIO DE EL PASO-
CESAR. 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

20001 33 33- 003 
2021-00007-00 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  
 

NORIS PÉREZ CRIADO.  
 

LA NACIÓN-MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN –FNPSM  

 

AUTO ADMITE DEMANDA 15/09/2021 01 
 

 

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA PAGINA WEB 

DE LA RAMA JUDICIAL EN LA FECHA 16 DE SEPTIEMBRE DE 2021 A LA 08:00 AM POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA Y SE 

DESFIJA EN LA MISMA A LAS 06:00 PM. 



 

 

 

 
 
 
 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 
SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Ceferino Rafael Barrios Barrios 

DEMANDADO: Colpensiones. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00003-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión a La Administradora Colombiana 
de Pensiones-Colpensiones, través de su representante legal o de quien 
tenga la facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° 
del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean 
procedentes.  
 

5.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
6.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
7.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 



2 
 

 
8.- Advertir a la demandada que con la contestación de la demanda deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto de estudio y que se encuentren en su poder, asimismo, 
entre otros, el acto administrativo demandado, con las correspondientes 
constancias de notificación y ejecutoria. (Artículo 175 parágrafo 1° de la Ley 
1437 del 2011).   
 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería al abogado José Luis Arzuaga, identificado con 
C.C. No. 7.574.231 de Valledupar y T.P. No. 136.229 del C.S de la J., como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que se 
contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

 
 
 
 
 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

Manuel Fernando Guerrero Bracho 

Juez 

Oral 003 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 20718c1e45ea4f7adcc1e18a026c7b58950c67496bae85f9196936be4e4e661d 

Documento generado en 15/09/2021 08:57:14 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Lucenith García Barbosa 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM- Departamento del Cesar- 

Secretaría de Educación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00303-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

Manuel Fernando Guerrero Bracho 

Juez 

Oral 003 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 49690e7de8e33241a256a033eb7e72907b5b3580319b364eb4f5e7233e87005d 

Documento generado en 15/09/2021 08:51:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



 

 
 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

DEMANDANTE: Guillermo Gómez Gutiérrez   

DEMANDADO: Departamento del Cesar  

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00002-00  

 
 
Mediante auto de fecha quince (15) de marzo de 20211, se inadmitió la 
demanda de la referencia, ordenándole a la parte demandante que en el 
término de diez (10) días subsanara los yerros señalados, so pena de 
rechazo, de conformidad con lo previsto en el artículo 170 del CPACA. 
 
Mediante constancia secretarial2 de fecha 27 de julio de 2021, se informa 
que el término concedido para corregir los errores anotados en auto 
inadmisorio, se encuentra vencido, sin que la parte actora hubiera 
presentado el correspondiente escrito de subsanación. 
 
Se encuentra probado en el expediente que mediante auto de fecha 15 de 
marzo de 2021 se inadmitió la demanda, y que el mismo fue notificado por 
estado3 de fecha 16 de marzo de 2021, comenzado a correr el término 
concedido para subsanar4 al día siguiente de la notificación, esto es, el 17 
de marzo de 2021, término que finiquitó el 05 de abril del mismo año, sin 
que el demandante se haya pronunciado al respecto.    
 
Así las cosas, por haber transcurrido el término legal otorgado, sin que la 
parte accionante subsanara los yerros advertidos, este Despacho 
rechazará la presente demanda, según lo dispuesto en el artículo 169 del 
CPACA y se hará la devolución de los anexos, sin necesidad de desglose. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito del Cesar, 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda de Nulidad y Restablecimiento del 

Derecho, promovida por Guillermo Gómez Gutiérrez, a través de 

apoderado judicial, contra Departamento del Cesar, por las razones 

expuestas.  

 

                                                 
1 Archivo 4 en PDF-Expediente digital. 
2 Archivo 5 en PDF-Expediente digital.  
3 Tal como lo ordena el artículo 201 del CPACA, según el cual, “los autos no sujetos al requisito de 

la notificación personal se notificarán por medio de anotación en estados electrónicos para consulta 
en línea bajo...” 
4 De conformidad con el artículo 170 del CPACA que a la letra dice: “Se inadmitirá la demanda que 

carezca de los requisitos señalados en la ley por auto susceptible de reposición, en el que se 
expondrán sus defectos, para que el demandante lo corrija en el plazo de diez (10) días. Si no lo 
hiciera se rechazará la demanda”. 



SEGUNDO: En firme esta providencia, devuélvanse los anexos de la 
demanda a quien los presentó, sin necesidad de desglose y archívese el 
expediente. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 

Juez 

 

J3/MFGB/amab 
 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Manuel Fernando Guerrero Bracho 
Juez 

Oral 003 
Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
cf5a092f9b983403915047fcf72f09f82252d7916b3120ac36a436299b7d98

73 
Documento generado en 15/09/2021 08:51:10 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 

 



   

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Santiago Quiroz Daza 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM- Departamento del Cesar- 

Secretaría de Educación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00302-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Firmado Por: 

 

Manuel Fernando Guerrero Bracho 

Juez 

Oral 003 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: a8be363243f9309703612d8585579d68427f36f773ccb18b2d3b340c94b12175 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Samuel Contreras Forero 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM- Departamento del Cesar- 

Secretaría de Educación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00300-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Manuel Fernando Guerrero Bracho 

Juez 

Oral 003 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Milena Salas Acosta 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM- Departamento del Cesar- 

Secretaría de Educación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00301-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Manuel Fernando Guerrero Bracho 

Juez 

Oral 003 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 8d4f8beda028f764d1c4325db9b81ea71d100c6964808e5071a67e49d52eb5b8 

Documento generado en 15/09/2021 08:51:00 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Yolanda Esther López García 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM- Departamento del Cesar- 

Secretaría de Educación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00299-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Manuel Fernando Guerrero Bracho 

Juez 

Oral 003 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: María Cecilia Minorta Amaya 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM- Departamento del Cesar- 

Secretaría de Educación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00298-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Luz Enith Meneses Pérez 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM- Departamento del Cesar- 

Secretaría de Educación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00297-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9cc94c284980b8e405bb776d40692d1a521a811b707303d009e9d5a47c5317b5 

Documento generado en 15/09/2021 08:50:49 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Irina Esther Calderón Daza 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM- Departamento del Cesar- 

Secretaría de Educación 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00296-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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Manuel Fernando Guerrero Bracho 

Juez 

Oral 003 

Juzgado Administrativo 

Cesar - Valledupar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 



   

 

 
 
 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Edilia María Donado De Bonet 

DEMANDADO: La Nación-Ministerio de Educación –Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio-FNPSM-Secretaría de Educación del 

Departamento del Cesar. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00295-00  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite 
la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo preceptuado 
en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de 
Educación Nacional-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio y al Departamento del Cesar-Secretaría de Educación a través 
de sus representantes legales o de quienes tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020. 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Walter López Henao, identificado 
con C.C. No. 1.094.914.639 de Armenia y T.P. No. 239.526 del C.S de la J., 
como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos a que 
se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo. 

DEMANDANTE: Juan Carlos Manjarres Calderón. 

DEMANDADO: Nación- Ministerio del Interior y Justicia. 

RADICADO: 20001-33-33-003-2016-00166-00 

I.- ASUNTO. 

Procede el Despacho a adoptar la decisión correspondiente, en el asunto de la 
referencia, teniendo en cuenta que no se observa causal de nulidad que 
invalide lo actuado y los presupuestos procesales establecidos en las normas 
que lo regulan están cumplidos.  

II.- ANTECEDENTES. 

JUAN CARLOS MANJARRES CALDERON, obrando en nombre propio, 
promovió acción ejecutiva contra el Ministerio del Interior y Justicia por las 
obligaciones ejecutivas derivadas de las providencias de fecha 29 de agosto 
de 2013 y 30 de abril de 2014, en las cuales le fijaron por concepto de gastos 
de curaduría y honorarios la suma de (60) días de salario mínimo legal mensual 
vigente. 

Con ocasión a lo anterior esta judicatura mediante proveído adiado 15 de junio 
de 20171, libró mandamiento de pago en contra de la Nación- Ministerio del 
Interior y Justicia y a favor de Juan Carlos Manjarres Calderón, por un valor de 
Seiscientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Cincuenta Pesos ML 
($644.350); surtiéndose las correspondientes notificaciones2 en los términos 
señalados en el artículo 199 del CPACA en concordancia con el artículo 306 
del CGP. 

CASO CONCRETO. 

La demandada en escrito presentado ante Despacho contestó la demanda de 
la referencia, no proponiendo medio exceptivo alguno de los enlistados en el 
artículo 442 No 2 del CGP, que pudieran enervar la pretensión dineraria 
perseguida en el ejecutivo de la referencia.  
 

Se precisa que los medios exceptivos procedentes cuando el título ejecutivo 
tiene fuente en una providencia judicial son taxativos, es decir, solo proceden 
las de pago, compensación, confusión, remisión, novación, prescripción o 
transacción, siempre y cuando las mismas se basen en hechos posteriores a 

                                                           
1 Fl. 54 expediente digitalizado. 
2 Fl. 64 a 69 expediente digitalizado. 
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la sentencia y en el caso bajo examen solo se proponen por la ejecutada 
excepción diferentes a las enlistadas en el artículo 442 ibidem.3 

Ahora bien, como ya se dijo, las excepciones susceptibles de proponerse en 
los procesos ejecutivos son aquellas taxativamente previstas en el referido 
artículo 442, que muestran la extinción de la obligación, por lo que no 
resultaría lógico dar cabida a excepciones previas, genéricas, innominadas o 
en todo caso distintas a las allí previstas, ni las meras oposiciones o simples 
alegatos de defensa, toda vez que ello abriría paso a la discusión de asuntos 
que ya fueron zanjados en la decisión que da origen al título ejecutivo que 
pretende  hacerse efectivo, o en todo caso debates que no son del resorte 
natural de un proceso de ejecución. 4 
 
Así, es posible concluir que en el trámite del proceso ejecutivo es necesario 
atender las disposiciones normativas respecto de las excepciones a 
interponer como mecanismo de defensa, pues resulta desacertado acudir a 
los medios exceptivos ordinarios o simples alegatos de oposición, dado que 
la situación que se entraría a debatir en este sentido ya estaría previamente 
resuelta. 
 
Por lo que, el juzgado dará aplicación al artículo 440 del CGP, aplicable a 
nuestra jurisdicción por remisión del artículo 299 del CPACA, que prevé que 
si no se propusieran excepciones oportunamente –supuesto aplicable al sub 
examine– el Juez dictará, en caso de existir medidas cautelares, auto que 
ordene el remate y avalúo de bienes embargados o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas 
en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en 
costas al ejecutado-. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que la entidad ejecutada no ha demostrado 
que la obligación aquí reclamada ha sido cancelada al ejecutante; el título 
ejecutivo reúne los presupuestos del artículo 422 del Código General del 
Proceso y no existe causal de nulidad alguna que pueda invalidar lo actuado, 
es el caso darle aplicación a lo estatuido por el artículo 440 del Código General 
del Proceso, que dispone dictar auto ordenando seguir adelante con la 
ejecución para el cumplimento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 

DE LA LIQUIDACION DEL CREDITO. 
 
Una vez ejecutoriada la providencia que ordena seguir adelante la ejecución 
se practicará la liquidación del crédito, conforme a lo normado en el artículo 
446 del CGP, en los términos señalados en dicha disposición.  
 

 
DE LAS COSTAS PROCESALES. 
 
Atendiendo lo dispuesto en los artículos 188 del CPACA y 366 y ss. del CGP, 
se condenará en costas a la ejecutada. Por secretaria del Despacho 
tásense. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de 
Valledupar, 

                                                           
3 Indebida notificación del mandamiento de pago, falta de legitimación procesal en la causa por pasiva, cobro de 

lo no debido. Fl. 83 a 84 expediente digitalizado. 
4 Ver entre otras: Consejo de Estado, Sección Tercera, Subsección "B"; Auto de fecha 7 de diciembre de 2017, 

C.P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa. N° de Radicación: 25000-23-36-000-2015- 00819-03(60499). Corte 

Constitucional, Sentencia T-657/06. 
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RESUELVE. 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la Nación- Ministerio del 
Interior y Justicia, y a favor de Juan Carlos Manjarres Calderón, conforme a 
lo expuesto.   
 
SEGUNDO: Practíquese la liquidación del crédito, la cual deberá ceñirse a 
las reglas establecidas en el artículo 446 del CGP.  
 

TERCERO: Condenar a la entidad ejecutada al pago de las costas del 
proceso. Liquídese, en los términos señalados en los numerales 2 y 4 del 
artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
Fíjense como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante y cargo 
de la parte demandada el 15% del monto total de las pretensiones 
reconocidas. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar en el proceso de 
la referencia a la Dra. Ana Belén Fonseca Oyuela, identificada con CC: 
39.536.090 y TP: 78.248 del C.S de la J., como apoderada del Ministerio de 
Justicia y del Derecho, en los términos a ella conferidos en poder aportado 
al plenario.5 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez. 

 

J3/MFGB/cps. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

                                                           
5 Fl. 87 expediente digitalizado. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA. RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO. JUZGADO 

TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

 

VALLEDUPAR, __________________ 

 

Por Anotación En Estado Electrónico  N°    

 

Se notificó el auto anterior a las partes que no fueron Personalmente. 

 

 

_______________________________________ 

ROSANGELA GARCÍA AROCA 

SECRETARIA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR  

Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

DEMANDANTE: Martha Milena Mieles Suárez 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial.  

RADICADO: 20001-33-33-003-2020-00292-00 

 

I.- ASUNTO 

Encontrándose el proceso al Despacho a fin de adoptar la decisión 
correspondiente a la instancia, se advierte, que el suscrito se encuentra 
inmerso en la causal de impedimento consagrada en el numeral 1º del 
artículo 141 del Código General del Proceso, por lo que procederá a declarar 
el mismo, previas las siguientes,  

II.- CONSIDERACIONES. 

Las causales de impedimentos y recusaciones son de índole taxativa y su 
aplicación debe darse en forma restrictiva, de modo que ni los funcionarios 
ni los apoderados pueden adicionarlas o aplicarles criterios analógicos por 
vía de interpretación.  

Siendo ello así, el artículo 130 de la ley 1437 de 2011, establece 
expresamente que los jueces administrativos deberán declararse impedidos 
en los casos que señala el artículo 141 de la ley 1564 de 2012 y además en 
las causales que esa disposición consagra.  

Así las cosas, considera este Juzgador que en el presente asunto se 
configura la causal consagrada en el numeral 1° del artículo 141 del C.G.P. 
que enlista como causal de recusación el tener el juez, su cónyuge, 
compañero permanente o alguno de sus parientes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad o civil, o segundo de afinidad, interés directo o indirecto 
en el proceso. 

En consecuencia, por tener como juez de conocimiento interés directo en el 
asunto que se va a debatir, esto es, el reconocimiento de la liquidación y 
pago de las prestaciones sociales y laborales al tenor de lo ordenado en el 
Decreto 0383 del 2013, incluyendo en la liquidación la bonificación judicial 
creada por el mismo para los servidores de la Rama Judicial, me encuentro 
incurso en la causal referida. 

Ahora bien, el Consejo Superior de la Judicatura, a efectos de garantizar el 
funcionamiento, la oportuna y eficiente administración de justicia, mediante 
ACUERDO PCSJA21-11764 del 11/03/2021 creó unos despachos 
transitorios en la Jurisdicción Contenciosa Administrativa y estableció en su 
artículo 4 la competencia y distribución de dichos juzgados, así:  
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“los juzgados administrativos transitorios resolverán, de manera exclusiva, 
los procesos que se adelantan contra la Rama Judicial y otras entidades con 
régimen jurídico salarial y prestacional similar a ésta y tendrán competencia 
sobre los siguientes circuitos administrativos del país: 

…Juzgado Administrativo Transitorio de Valledupar: tendrá la competencia 
para conocer de los procesos que se encuentran en los circuitos 
administrativos de Santa Marta y Valledupar”. 

Con fundamento en el acuerdo anterior, esta agencia ordenará remitir el 
expediente de la referencia al Juzgado Administrativo Transitorio de 
Valledupar, para que, avoque el conocimiento de este asunto.  

Por lo anterior, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Valledupar, 

RESUELVE. 

PRIMERO. DECLÁRAR que, en el Juez titular de este Despacho Judicial, 
concurre la causal de impedimento prevista por el numeral 1º del artículo 
141 del C.G.P.  

SEGUNDO. DISPÓNGASE el envío del expediente al Juzgado 
Administrativo transitorio de Valledupar- Cesar, por lo expuesto en 
precedencia.  

TERCERO. Por Secretaría déjese las constancias y anotaciones de rigor en 
el sistema de información judicial.  

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR. 
Valledupar, quince (15) septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Ejecutivo.  

DEMANDANTE: Tania Sofia Palma Arias. 

DEMANDADO: Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

RADICADO: 20001-33-33-002-2015-00327-00. 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada de la ejecutante, al tenor 
de lo preceptuado en el artículo 466 y 593 del CGP, se ordena: 
 
PRIMERO: El embargo de los dineros de propiedad de la RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACION JUDICIAL, que por 
cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto 
de los embargados de propiedad de la Rama Judicial, dentro de los 
siguientes procesos ejecutivos: 
 

 
SEGUNDO: El embargo de los siguientes títulos de depósitos judiciales 
causados (existentes) dentro del proceso ejecutivo llevado por el Juzgado 
Segundo Administrativo del Circuito de Valledupar, bajo el radicado 2008-
00169-00, siempre y cuando sean de propiedad de la ejecutada y sean 
producto de remanentes causados a favor de la Rama Judicial- Dirección 
Ejecutiva de Administración Judicial.  
 

Item. No Título Valor. 
1 424030000197712 $320.970 

2 424030000201941                $9.869.625 

3 424030000205151                $2.536.042 

4 424030000205152    $493.980 

5 424030000205153                $1.613.100 

 
TERCERO: Para su efectividad comuníquese a los Juzgados Segundo y 
Sexto Administrativo del Circuito de Valledupar, para que se sirvan realizar 
la inscripción de la medida aquí adoptada, ello de conformidad al artículo 
466 inc. 3 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Limítese las medidas ordenadas hasta el valor de Ciento Ocho 
Millones Seiscientos Cincuenta y Un Mil Cuatrocientos Sesenta Pesos ML 
($108.651.460) de conformidad con lo previsto en el artículo 593 del CGP.  
 

RADICADO. JUZGADO DEMANDANTE DEMANDADO. 
2008-00169-00 SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO 
VALLEDUPAR. 

RAMIRO ALFREDO 
LARRAZABAL 

RAMA JUDICIAL. 

2016-00218-00 SEXTO 
ADMINISTRATIVO DE 

VALLEDUPAR 

JORGE ELIECER 
CABRERA JIMENEZ. 

RAMA JUDICIAL. 
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QUINTO: Los dineros embargados deberán ser colocados a disposición del 
Juzgado Tercero Administrativo de Valledupar, cuyo código corresponde al 
No 200013333003, con número de cuenta de depósitos judiciales 
200012045003 del Banco Agrario de Colombia.  

 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
 
 

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO. 
Juez. 

J3/MFGB/cps. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Luis Carlos Mejía Iglesias 

DEMANDADO: Municipio de El Paso-Cesar. 
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00006-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

1. Notificar personalmente esta admisión al Municipio de El Paso-Cesar, 
través de su representante legal o de quien tenga la facultad de recibir 
notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público, por el término de treinta (30) 
días, de conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 
2011. De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, 
deberán atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° 
del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean 
procedentes.  
 

5.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 
6.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
7.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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8.- Advertir a la demandada que con la contestación de la demanda deberá 
allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 
actuación objeto de estudio y que se encuentren en su poder, asimismo, 
entre otros, el acto administrativo demandado, con las correspondientes 
constancias de notificación y ejecutoria. (Artículo 175 parágrafo 1° de la Ley 
1437 del 2011).   
 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se reconoce personería al abogado Eliecer Andrés Quesada 
Domínguez, identificado con C.C. No. 8.867.324 de Valledupar y T.P. No. 
260.263 del C.S de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos a que se contrae el poder conferido. 

 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

 
 
 
 
 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
Valledupar, quince (15) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y restablecimiento del derecho 

DEMANDANTE: Noris Pérez Criado. 

DEMANDADO: Ministerio de Educación Nacional- Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio-FNPSM.  
 

RADICADO: 20001-33-33-003-2021-00007-00  
 

 
Por haber sido subsanada en debida forma y reunir los requisitos exigidos 
por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se admite la demanda de la referencia y 
para su trámite, en virtud de lo preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 
de 2011, se ordena: 
 

Por haber reunir los requisitos exigidos por el artículo 162 del C.P.A.C.A, se 
admite la demanda de la referencia y para su trámite, en virtud de lo 
preceptuado en el artículo 171 de la ley 1437 de 2011, se ordena: 
 
1. Notificar personalmente esta admisión a La Nación-Ministerio de Defensa- 
Ejército Nacional, a través de su representante legal o de quien tenga la 
facultad de recibir notificaciones (Art. 8º del Decreto 806 de 2020). 
 
2.- Notificar por estado la admisión de esta demanda a la parte actora.1  
 
3.- Notificar en forma personal al Ministerio Público2. (Art. 8º del Decreto 806 
de 2020). 

 
4.- Notificar personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado. (Art. 612 del CGP). 

 
5. Efectuadas las notificaciones, córrase traslado de la demanda a la parte 
demandada, al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 172 de la Ley 1437 de 2011. 
De igual forma, al momento de surtirse la notificación personal, deberán 
atenderse las disposiciones normativas contenidas en el artículo 8° del 
Decreto 806 del 04 de junio de 2020 en los aspectos que sean procedentes.  
 

6.- A la parte demandante depositar en la cuenta de la Secretaría de este 
Despacho No. 30-082-00636-6 en el Banco Agrario de Colombia, dentro del 
término de diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia por 
estado, la suma de sesenta mil pesos ($60.000), para los gastos ordinarios 
del proceso, so pena de dar aplicación al artículo 178 del CPACA.  
 

                                                           
1 Artículo 171 de la Ley 1437 del 2011. 
2 Procurador 75 Judicial I en lo Administrativo. 
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7.- Instar a la parte demandada, para que con la contestación de la demanda 
allegue todas las pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer 
en el proceso (Artículo 175 N° 4 del CPACA). 

  
8.- Advertir a la(s) demandada(s) que junto con la contestación de la 
demanda deberá(n) allegar prueba que acredite que remitió copia de la 
misma a la parte demandante en formato digital a la dirección electrónica de 
notificación señalada en la demanda, so pena de dar aplicación a las 
sanciones de Ley que sean procedentes.  

 
9.- Los memoriales que las partes destinen a este trámite procesal deberán 
ser allegados al correo electrónico 
j03admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Su remisión deberá 
realizarse simultáneamente a los correos electrónicos establecidos por las 
demás partes3, de lo cual debe adjuntarse la respectiva constancia. Sumado 
a ello el memorial y/o documento texto que se remita mediante el correo 
electrónico debe allegarse en formato PDF en escala de grises y resolución 
mínima de 300 ppp4 (artículo 78 numeral 14 de la Ley 1564 de 2012 y el 
parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020). 
 
10.- Advertir a las partes que el buzón electrónico suministrado -sea a través 
de la demanda, de la contestación o algún otro memorial- para efectos del 
presente trámite será su identificación digital frente al proceso. Significa que, 
toda comunicación o memorial que el apoderado pretenda remitir hacia este 
despacho deberá originarse únicamente desde tal5.  
 
De conformidad con lo previsto en el numeral 5º del artículo 78 del C.G.P., 
es deber de los sujetos procesales comunicar cualquier cambio de dirección 
o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo 
válidamente en el anterior. 

 

11.- Se requiere al apoderado de la parte actora para que proceda a realizar 
la inscripción del correo electrónico o canal digital de notificación en el 
Registro Nacional de Abogados y aporte constancia de dicha inscripción, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 5, 6 y 8 del D.L. 806 del 2020. 

12.- Se reconoce personería al abogado Nelson Alejandro Ramírez 
Vanegas, identificado con C.C. No. 1.022.324.497 de Valledupar y T.P. No. 
197.006 del C.S de la J., como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los efectos a que se contrae el poder conferido. 

Notifíquese y Cúmplase   

  

MANUEL FERNANDO GUERRERO BRACHO 
Juez 

 

J03/MGB/amab 

 

                                                           
3Decreto 806 de 2020 artículo 3º. Deberes de los sujetos procesales en relación con las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Es deber de los sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos 
los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
4 4 Consejo Superior de la Judicatura. Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020. Protocolo para la Gestión de Documentos 
Electrónicos, Digitalización y Conformación del Expediente. Lineamientos para la gestión de documentos electrónicos y 
conformación del expediente. Páginas 13 a 15. 
5 Artículo 3° del Decreto 806 de 2020. 
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